
“ 11.COD 

;LIZ COUICJJ DL IERANII 

PL:GAiihIJ.Novi‹.mbre 20 de 198a.- 

Al Sanar 

Intendente aunicipal 

DA.Jdn4L L.YOUñG 

SU DE4PACh0  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en clavar a W.la jZOLUAUA quo—

este b.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primero Sesión Ordinaria do-

Prórroga realizada el día 18 de noviembre del cte.allo.al  considerar el 

Lxpsdiente:O-483-86 D.L.sleve txpte. 11-1.51-84 VECINOS DL C/ITALIA E/30- 

LIS Y GAAAY solicitan autorización a fin de constitufrse en consorcio-

c/el objeto da llevar a cabo la obra atinente a paviaoltaci6n.- 

aancionándooe la siguiente: 

O ,:OLNANZA:  

A.JicuLa 1"- Sondeen el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción de:"CONSJ“CID KJ-COUSTIUCCIOfi ULLA Ot PAYINtUTACIDU 
LN CALLL 11ALIA ENDZE SUIS Y Gibbkr eel cual quedará integrado por las 
personas y en la forme que • continuación se consigna; 

fresidenteeMEUG21 CA.21aid 
SecretariosmEYES MAÑIA ENMA 
Tesorero :MAZEJNI MES 
Vocales :somero ALFREDO 

GEMEA0 MACUÁ MATILDE 

ARTICULO 2°- Declárese de utilidad palatina y de pago obligatorio para- 
  los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los-
inmuebles beneficiados por la realización de la obra referida en el ar 
titulo anterior.- 

AflICULO 1°- L1 consorcio de marramosolo podrá encarar los trabajos -- 
	  dascriptos.debiendo allanarse a las proscripcionas que es 
bre el particular estipula fa Ordenanza General 	165 (do O.Páblicas). 

ññTICUL0 4 °  Comuníquese al Departamento Ljecutivo o sus efectos.- 

hago propicia 14 oportunidad para salo-- 

darlo atentamente.- 

0.:OCNAIIZA :4° 1249186.- 

7  JUANJ.CONATOIO 
OICA Tadal0 

maibusu 	meo IDLUSIMIlte 
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